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RESUMEN: El andaluz occidental y el portugués europeo cuentan con un solo pro-
nombre plural en su sistema de tratamientos (ustedes/vocês), el cual puede inducir dos
concordancias distintas: de segunda persona de plural (como su semántica) o de tercera
persona de plural (como su sintaxis). Sin embargo, ninguno de los dos fenómenos ha
sido investigado en profundidad, por lo que desconocíamos de qué dependía la adop-
ción de una persona gramatical u otra. En este artículo se pretende dar cuenta de la
extensión de la concordancia en ambos casos y de los factores teóricos que llevan a
dicho comportamiento.
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ABSTRACT: Western Andalusian and European Portuguese only rely on a single plu-
ral pronoun in their address system (ustedes/vocês) which can induce two different
agreement types: (i) the second person plural (following the semantics of the address
system) and (ii) the third person plural (following their syntax). These two agreement
patterns have not been studied in depth and, consequently, we did not know what fac-
tors underlie this variation in agreement. In this paper, I study the linguistic spread of
these agreement patterns as well as the theoretical factors that led to this variation in
use.
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1. INTRODUCCIÓN

El español peninsular estándar posee cuatro pronombres de tratamiento: dos
para la informalidad (tú y vosotros, singular y plural respectivamente) y dos para
la formalidad (usted y ustedes, singular y plural respectivamente). La formali-
dad se expresa mediante la tercera persona mientras que la informalidad opta
por la segunda (Tabla 1).

Sin embargo, la zona occidental de Andalucía eliminó esta distinción alrede-
dor del siglo XVIII (Fernández Martín, 2012) y niveló en el plural cualquier tra-
tamiento en el pronombre ustedes. No obstante, a pesar de que la sintaxis obliga
a concordar ustedes en 3pl, dicho pronombre puede alternar con desinencias de
2pl y 3pl (Alvar, 1996; Cano, 2004 y 2008; Carrasco Santana, 2002; De Jonge
y Nieuwenhuijsen, 2012; Lapesa, 1981; Menéndez Pidal, 2005; Penny, 2004 o
Real Academia Española y Asociación de Acaemias de la Lengua Española,
2009). Esta situación es idéntica a la del español americano, con la única dife-
rencia de que este último concuerda sistemáticamente ustedes en 3pl (Fontanella
de Weinberg, 1999). La desaparición de vosotros en el español de América se
ha fechado alrededor del siglo XIX, donde tan solo estaba relegado a la oratoria
parlamentaria, del ejército o incluso eclesiástica (Vázquez Laslop, 2010), y apa-
recía casi de manera residual en obras literarias (Moreno de Alba, 2010).

En cuanto al andaluz occidental, los datos de que disponíamos hasta ahora
(destacan los trabajos de Alvar, 1961-1965; Carricaburo, 1997; Lapesa, 2000
[1970] y Hummel, Kluge y Vázquez, 2010) tan solo sugerían que el reflexivo y
el verbo en pretérito perfecto simple adoptaban la 3pl, mientras que el resto de
elementos lo hacían en 2pl, excepto el posesivo que, en principio, se construía
con el sintagma preposicional de ustedes (Tabla 2).

Informalidad Formalidad

Singular Tú + 2sg Usted + 3sg
Plural Vosotros + 2pl Ustedes + 3pl

TABLA 1.—Sistema de tratamiento en el español peninsular estándar

Concordancia
Pronombre tónico ustedes (3pl)
Reflexivo 3pl
Pretérito perfecto simple 3pl
Otros tiempos verbales 2pl
Objetos 2pl
Posesivo de ustedes

TABLA 2.—Concordancias de la nivelación en ustedes
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Lara (2012) mostró gracias a los datos del Atlas lingüístico de la Península
Ibérica (ALPI) que la nivelación en ustedes discurría por las provincias de
Huelva, Sevilla, Cádiz, Málaga (salvo el extremo oriental) y Córdoba (menos la
parte septentrional) y que esta, efectivamente, podía inducir la 3pl o la 2pl, se-
gún una jerarquía (i).

(i) Pronombre tónico > reflexivo > acusativo > verbo subordinado

El contínuum representado en (i) muestra la extensión de la 3pl por los dis-
tintos elementos que hacen referencia a ustedes: si la 3pl aparece en el
acusativo, forzosamente surge en el reflexivo y en el pronombre tónico, pero
aún no en el verbo de la subordinada. En (1a-d) se muestra la evolución de la
concordancia de acuerdo con los datos del ALPI.

(1) a. Ustedes no os disteis cuenta de cuándo os vieron mientras caminabais
b. Ustedes no se disteis cuenta de cuándo os vieron mientras caminabais
c. Ustedes no se disteis cuenta de cuándo los vieron mientras caminabais
d. Ustedes no se disteis cuenta de cuándo los vieron mientras caminaban

La metodología del ALPI, basada en un cuestionario con oraciones y pala-
bras preestablecidas que los informantes tenían que repetir de acuerdo con su
variedad, no proporcionó información sobre la concordancia que todos los ele-
mentos sintácticos adoptaban, ya que no hubo preguntas donde se incluyera un
dativo, un posesivo u otros tiempos verbales. Asimismo, el atlas ofrece pocos
datos cuantitativos, pues tan solo se recogía una respuesta por oración y de un
solo informante (siempre varón, rural, sin estudios y con una edad mayor de
50) (Sanchís Guarner, 1962).

El portugués europeo presenta un caso análogo al del andaluz occidental. A
pesar de que su sistema de tratamientos en plural se vio modificado en el siglo
XVIII (Cintra, 1972; Faraco, 1996; Menon, 2006), actualmente el estándar opta
por nivelar en vocês cualquier tratamiento de plural, si bien cuenta con muchos
sintagmas nominales que expresan parentesco o diferenciación social y profe-
sional, en caso de querer ser algo más cortés (Braun, 1988; Carreira, 2003). De
entre todas esas fórmulas, la más usual y menos marcada se corresponde con os
senhores/as senhoras y, al igual que vocês, ha de concordarse en 3pl (Tablas 3
y 4).

Informalidad Formalidad

Vós + 2pl Vocês + 3pl

TABLA 3.—Sistema plural de tratamientos del portugués europeo antes del siglo XVIII
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No obstante, la propia norma obliga a optar por morfología de 3pl en ciertos
elementos y morfología de 2pl en otros. Así, el reflexivo y cualquier tiempo verbal
reciben 3pl mientras que los pronombres de objeto y el posesivo se concuerdan en
2pl (Tabla 5) (Cunha y Cintra, 1992; Mateus et al. 2006, Buzaglo et al. 2013).

De nuevo, Lara (2012) investigó la realidad de este fenómeno en el ALPI y
comprobó que el sistema estándar tan solo se daba en la mitad sur de Portugal,
mientras que la mitad norte aún permanecía con el sistema antiguo, representa-
do en la Tabla 3. Y al igual que con el andaluz occidental, la 3pl se extendía
jerárquicamente de acuerdo con (ii).

(ii) Pronombre tónico / reflexivo / verbo > acusativo

El contínuum expone que si la 3pl se manifiesta en el acusativo necesaria-
mente aparece en el verbo, reflexivo y pronombre tónico (2a-b).

(2) a. Vocês        não se       aperceberam          de quando vos
Vosotros.2PL no REFL.3PL darse cuenta.3PL.PST. de cuando ACC.2PL.
viram
ver.3PL.PST

(‘No os disteis cuenta de cuándo os vieron’)
b. Vocês        não se       aperceberam          de quando os

Vosotros.2PL no REFL.3PL darse cuenta.3PL.PST. de cuando ACC.3PL.
viram
ver.3PL.PST

(‘No os disteis cuenta de cuándo os vieron’)

Una vez más, los datos del ALPI no dilucidaron la situación del dativo o el
posesivo y, como hemos explicado anteriormente, la metodología de este atlas
no permite el análisis cuantitativo de un fenómeno, ya que el modus operandi

Informalidad Formalidad Distancia

Vocês Vocês Os senhores / as senhoras

TABLA 4.—Sistema plural de tratamientos en el portugués europeo actual

Concordancia
Pronombre tónico Vocês (3pl)
Reflexivo 3pl
Verbo 3pl
Objetos 2pl
Posesivo 2pl

TABLA 5.—Concordancias de la nivelación en vocês
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pudo haber influido en la respuesta del encuestado. Por tanto, los datos que se
recogen acerca de los resultados del ALPI han de evaluarse teniendo en cuenta
las restricciones del propio método.

2. CORPUS Y METODOLOGÍA

Con el fin de dar cuenta de la realidad social y lingüística de ambos fenó-
menos en la actualidad y compensar las carencias de otros métodos, se ha lle-
vado a cabo un trabajo de campo por Andalucía occidental y la parte centro-
meridional de Portugal. Dicho trabajo ha consistido en una serie de encuestas
en las que los informantes tenían que visualizar varias escenas de dos comedias
de situación conocidas, las cuales suelen mostrar a un personaje que se dirige a
un grupo de personas. Tras la visualización, debían convertirse en el personaje
y doblar la escena, de tal manera que pudieran producir tantas ocurrencias como
fuera posible. Los informantes eran grabados mientras llevaban a cabo la activi-
dad y, posteriormente, los archivos sonoros se transcribían (Lara, 2016). Cual-
quier ocurrencia que incluyera una segunda persona del plural se clasificaba de
acuerdo con su función sintáctica (sujeto, reflexivo, objeto directo, objeto indi-
recto, posesivo, verbo) y con los rasgos extralingüísticos que caracterizaban al
informante (género, edad, nivel educativo, lugar de origen, número de habitan-
tes del lugar de origen). Asimismo, dentro de la categoría verbo, se discernía
entre el tiempo y el modo verbales, y se añadía la información de la modalidad
o el hecho de que se explicitara en una oración principal o subordinada y, en el
caso de esta última, qué tipo de subordinada. Por último, la recopilación de esce-
nas se basó en distintos tipos de interlocutores (amigos, familia, desconocidos,

Informantes Ocurrencias

Hombres 129 (48,3%) 2156 (44,6%)
Mujeres 139 (51,7%) 2676 (55,4%)
Total 268 (100%) 4832 (100%)

TABLA 6.—Número de informantes y ocurrencias del corpus (género)

Informantes Ocurrencias

<30 años 104 (38,8%) 2103 (43,5%)
30-60 años 104 (38,8%) 2072 (42,9%)
>60 años 60 (22,4%) 657 (13,6%)
Total 268 (100%) 4832 (100%)

TABLA 7.—Número de informantes y ocurrencias del corpus (edad)
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personas mayores, etc.) con el fin de extraer posibles diferencias pragmáticas
que se atestiguaran en la concordancia. A continuación, se expone el número de
informantes y ocurrencias que este corpus dio como resultado (Tablas 6 a 9).

A los datos se les han aplicado dos fórmulas estadísticas: la prueba del chi
cuadrado de Pearson así como una regresión logística. La primera da la signifi-
cación real de una variable independiente (género, edad, etc.) y la última ordena
el grado de afectación de cada variable significativa. Para los fenómenos que nos
ocupan, el chi cuadrado ha resaltado la importancia de los factores edad, nivel
educativo y tamaño de población del enclave. Así, tanto en zonas españolas como
portuguesas, la tendencia a imitar el patrón estándar (la distinción entre vosotros
y ustedes para el español, y la nivelación en vocês para el portugués) suele rela-
cionarse con informantes de mediana edad y con un alto nivel educativo que, a
su vez, viven en entornos urbanos (Lara, 2015). No obstante, el fin de este artí-
culo es dar cuenta de la extensión lingüística de la concordancia en los elemen-
tos con referencia ustedes y vocês, por lo que pasaremos a describir y analizar
los resultados al respecto. Los datos que exponemos a continuación son, por tanto,
novedosos y reflejan nuevos avances en el conocimiento de ambos fenómenos.

3. RESULTADOS

3.1. El sujeto y la concordancia con el verbo

Independientemente de los condicionantes sociales (que no analizaremos

Informantes Ocurrencias

Con estudios superiores 65 (24%) 1160 (24,1%)
Sin estudios superiores 203 (76%) 3672 (75,9%)
Total 268 (100%) 4832 (100%)

TABLA 8.—Número de informantes y ocurrencias del corpus (nivel educativo)

Informantes Ocurrencias

<5.000 hab. 38 (11,5%) 531 (10,9%)
5.000-10.000 hab. 70 (27,7%) 1210 (26,7%)
10.000-20.000 hab. 69 (26%) 1186 (25,6%)
20.000-100.000 hab. 20 (7,5%) 201 (5,6%)
100.000-500.000 hab. 45 (17%) 889 (19,4%)
>500.000 hab. 26 (10,3%) 815 (17,8%)
Total 268 (100%) 4832 (100%)

TABLA 9.—Número de informantes y ocurrencias del corpus (población del enclave)
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aquí), ambos fenómenos se caracterizan por tener un comportamiento idéntico
en cuanto a su configuración sintáctica. Empecemos por el español.

El uso de ustedes ha producido tres zonas geográficas según la frecuencia
de uso del fenómeno y su comportamiento gramatical (Mapa 1).

El Mapa 1 muestra que el área del centro-norte de Córdoba y el extremo
este de Málaga se caracteriza por un uso bajo o nulo de ustedes como único
tratamiento de plural. Dicho de otra forma, las zonas con un <33%, bien siguen
el modelo estándar, bien cuentan con una baja proporción de hablantes que
optan por la solución vernácula. En el lado opuesto hallamos el territorio com-
prendido por el sur de Sevilla y la provincia de Cádiz, con >66% de empleo
del fenómeno. En estas áreas, la práctica totalidad de hablantes optan por un
solo pronombre y pocos se decantan por el patrón normativo del español penin-
sular. En una posición intermedia se encuentra la zona con 33%-66% de fre-
cuencia de uso del fenómeno. Es decir, aquí encontramos la misma proporción
de informantes que optan por el modelo estándar y la misma proporción de
hablantes que se mantienen en el modelo dialectal.

Desde el punto de vista gramatical, las tres zonas presentan comportamien-
tos distintos en lo que se refiere a la concordancia entre ustedes y el verbo.
Mientras que el área <33% se caracteriza por una fuerte discordancia (práctica-
mente todos los verbos adoptan la 2pl), la zona >66% ha regularizado la 3pl en
el verbo de manera hegemónica. De nuevo, el terreno 33%-66% muestra un
comportamiento intermedio, donde la 3pl es más numerosa que en la zona
<33% pero aún no es sistemática.

MAPA 1.—Extensión geográfica de la nivelación de ustedes en la actualidad
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La justificación de esta situación se debe a que ustedes no es el sujeto del
verbo construido en 2pl, sino el tópico, por lo que el verdadero sujeto es voso-
tros, el cual está elidido debido al carácter pro drop del español.

(3) Ustedes, no tenéis nómina
(4) Ustedes, habéis desorganizado mi casa
(5) Ustedes, no sois solventes
(6) Ustedes, estáis en paro

En los ejemplos (3-6), se observan distintas ocurrencias en las que los in-
formantes pertenecientes a la zona <33% han expresado una pausa entre el pro-
nombre ustedes y el verbo. Como se ha comentado, esta ha sido la norma en
dicha área (50 casos de 50 de ustedes expreso más verbo). Estas discordancias
no son anómalas en el español ni en muchas otras lenguas, como han investiga-
do Ackema y Neeleman (2013), Choi (2013) y Höhn (2016). De hecho, Ordó-
ñez y Treviño (1999) o Fábregas (2008) (para el español) y Papangeli (2000)
(para el griego) han estudiado el empleo de una concordancia verbal distinta a
la del sujeto, como en (7) y (8).

(7) Los estudiantes somos jóvenes
(8) La gente somos muy curiosos

Si bien la amplia bibliografía al respecto se ha ocupado de sintagmas nomi-
nales (sobre todo en plural), apenas hay estudios sobre discordancias entre
pronombres personales y tiempos verbales dependientes de estos. Uno de los fe-
nómenos más llamativos del español a este respecto es el voseo, cuyas concor-
dancias alternan entre las propias de vos y las de tú. Abadía de Quant (1992),
Bertolotti y Coll (2003) y Fontanella de Weinberg (1979) argumenta que el uso
de vos se inicia en el pronombre tónico y, posteriormente, va induciendo su
concordancia de manera paulatina: primero, en el imperativo; segundo, en el
presente de indicativo; y, por último, en el presente de subjuntivo (aunque de
una forma muy desigual). Actualmente, el resto de tiempos verbales, así como
los clíticos y el posesivo se construyen con morfología tuteante y no voseante.

Bosque y Gutiérrez Rexach (2009) justifican estas discordancias por cues-
tiones de topicalización, donde el elemento que se posiciona en la periferia iz-
quierda no es realmente el sujeto que ha de concordar con el verbo, sino el tópi-
co. Precisamente, las características de este son su comportamiento extraoracional,
su autonomía y la obligatoriedad de ser recuperado anafóricamente dentro de la
oración, sin que esa anáfora tenga que recibir obligatoriamente los mismos ras-
gos sintácticos que el tópico. Las construcciones de tópico han desencadenado
cambios lingüísticos profundos tanto en español como en otras muchas lenguas.
Elvira (1993 y 1996) y Fernández-Ordóñez (2009) explican que el orden actual
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del español SVO se debe a la frecuencia en etapa medieval con la que se colo-
caba en posición de tópico el sujeto de la oración; Adams (1987) explica que el
francés medieval se comportaba como una lengua V2, pero la tendencia a ubi-
car en la periferia izquierda en posición de tópico el sujeto de la oración produ-
jo el orden actual y la obligatoriedad de explicitarlo. El italiano presenta en la
actualidad tres pronombres personales de tercera persona (lui, lei, loro) que, en
su momento, eran oblicuos. La frecuencia con la que se colocaban en posición
de tópico hizo que desplazaran los pronombres de sujeto normativos (egli, essa,
essi) y se impusieran como nuevas formas de sujeto de tercera persona (Rohlfs,
1968 y Ernst et al. 2008).

Como ya se ha advertido, la particularidad del español es su carácter pro
drop, por lo que la expresión del sujeto surge, sobre todo, en lecturas contras-
tivas o desambiguadoras. Por tanto, los ejemplos (3-6) carecen de un pronom-
bre sintácticamente de 2pl (vosotros) porque estaría elidido. A este respecto,
la Real Academia Española (RAE) (Real Academia Española y Asociación
de Academias de la Lengua Española, 2009) afirma que la zona occidental de
Andalucía presenta registros en los que se concatenan dos pronombres persona-
les de 2pl, como se reproduce en (9).

(9) Ustedes vosotros sois hermanos

El ejemplo (9) muestra efectivamente que la expresión de ambos pronom-
bres en una misma oración existiría y que vosotros seguiría estando presente, al
menos, en cierta zona del occidente andaluz. Sin embargo, la procedencia de
(9) no se especifica ni se aclara nada más en cuanto a su idiosincrasia. A su
vez, no aparece en ningún otro trabajo de corte dialectal o lingüístico, no se ha
registrado en atlas del siglo pasado y, además, el corpus que presento en este
artículo tampoco da cuenta de ocurrencias de estos dos pronombres tónicos ex-
presos. El ejemplo que otorga la RAE, por tanto, tendrá que tratarse con caute-
la, ya que ignoramos en qué se fundamenta. No obstante, a pesar de que ningu-
na otra obra apoye la tesis sostenida por la RAE, mi corpus sí ha recogido la
concatenación de los dos pronombres en otros contextos sintácticos (10-12).

(10) Se os queréis ir
(11) Intentarois entrar
(12) Me abrierois los grifos

Como se puede apreciar en (10-12), la explicitación de los dos pronombres
en la misma oración es posible dialectalmente (se han registrado 32 ejemplos).
En el primer caso, los informantes han expresado la forma reflexiva primero en
3pl y, posteriormente, en 2pl. Incluso la desinencia verbal muestra en su forma
híbrida la aparición de ambas concordancias: -ro en 3pl e -is en 2pl (40 ejem-
plos de este caso). Es precisamente en el área 33%-66% donde estos registros
se han recogido: la zona en la que el empleo de ustedes es intermedio y la
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concordancia sintáctica de 3pl es mayor que en la zona <33%, pero sigue sin
ser sistemática, como en la >66% (de 270 ejemplos de ustedes + verbo, 147
adoptan la 3pl, y 123, la 2pl). Estos ejemplos indican que sería verosímil la
existencia de dos pronombres tónicos expresos contiguos (ustedes + vosotros),
la cual no se daría con asiduidad debido al carácter pro drop del español. La no
necesidad de expresar el sujeto (vosotros) dejaría el tópico (ustedes) como úni-
co pronombre explícito, seguido de un verbo en 2pl, el cual, en realidad, con-
cordaría con vosotros y no con ustedes.

La incorporación de dos formas distintas que hacen referencia a la misma
entidad dentro de la oración también se ha documentado históricamente en ita-
liano. De nuevo, volviendo al desarrollo de los pronombres lui, lei y loro a
costa de egli, essa, essi, se observa que en cierto período de este desarrollo,
ambos pronombres convivieron dentro de la misma frase (si bien el uso antiguo
había perdido peso fónico) (13-15).

(13) Lui, egli   sa            ogni cosa
3SG. 3SG. Saber-3SG.PRS cada cosa
(lit. ‘Él, él sabe todo’)

(14) Lui e’    sa             ogni cosa
3SG. 3SG saber-3SG.PRS cada cosa
(lit. ‘Él él sabe todo’)

(15) Lui  sa             ogni cosa
3SG. Saber-3SG.PRS cada cosa
(lit. ‘Él sabe todo’)

Como se puede ver, el uso de lui se inicia en construcciones de tópico, y es
recuperado por una anáfora (egli). Con el tiempo, el tópico empieza a ser
reinterpretado como sujeto, aunque aún no posee todos los rasgos propios de
este y coexiste en la misma oración con el antiguo pronombre al que quiere
sustituir. En última instancia, lui se acaba imponiendo y desplaza por completo
el uso antiguo, que acaba desapareciendo. Esta última fase es exactamente la
que hallamos en la zona >66%, donde el uso de ustedes es hegemónico, así
como la concordancia en 3pl, como se observa en los ejemplos (16-20) (de 151
casos, 134 adoptaban la 3pl en el verbo y el resto, la 2pl).

(16) Ustedes, ¿no estarían cotilleando?
(17) Son ustedes las que entraron en mi piso
(18) Ustedes me han pedido un crédito
(19) A ustedes, ¿qué les importa?
(20) Inundaron el piso

Las ocurrencias muestran una concordancia automática en 3pl debido al
carácter de sujeto que ustedes posee en dicha zona, puesto que ha dejado de ser
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un tópico. Incluso en oraciones donde ustedes se explicita como tópico (16 y
19), la 3pl surge, ya que el sujeto es el mismo que el tópico. Es en esa área
donde vosotros ya no existe y ustedes ha desplazado por completo el antiguo
pronombre informal de 2pl. En la Tabla 10, se sintetiza el desarrollo de ustedes
y la concordancia con el verbo.

Esta evolución de tópico a sujeto está ampliamente documentada en la lin-
güística tipológica. Hopper y Traugott (2003) argumentan que los sujetos son
básicamente tópicos reanalizados y que estos tienden a convertirse en sujetos
porque se suelen colocar en posiciones que ocupan de manera prototípica (la
periferia izquierda). Givón (1975 y 1990) es uno de los mejores exponentes del
cambio de tópico a sujeto. De acuerdo con el autor, el desarrollo de un tópico
a sujeto suele pasar tres fases distintas. En la primera (21), hallamos una cons-
trucción topical, donde el tópico se inserta en la periferia izquierda, seguida de
una coma que marca la pausa prosódica con el resto de la oración, en la cual
encontramos una anáfora que hace referencia a dicho tópico y que, en realidad,
se comporta como el verdadero sujeto de la oración.

(21) The man,    he   came
El  hombre 3SG. Venir.3SG.PST.
(lit. ‘El hombre, él vino’)

La frecuencia de la construcción (21) provoca que los hablantes reinterpre-
ten el elemento ubicado a la izquierda como sujeto, ya que ocupa la posición
prototípica de este. Sin embargo, antes de que sea completamente reanalizado
como sujeto, el tópico entra en una fase intermedia en la que ya no posee todos
los elementos de un tópico (desaparece la pausa y se inserta dentro de la ora-
ción), pero tampoco recibe todos los rasgos de un sujeto (necesita seguir siendo
referenciado por una anáfora), como se muestra en el ejemplo (22).

(22) The man    he   came
El  hombre 3SG. Venir.3SG.PST.
(lit. ‘El hombre él vino’)

Ustedes Vosotros Concordancia

Fase 1 (<33%) Tópico Sujeto 2pl
Fase 2 (33% - 66%) Tópico-sujeto Sujeto 3pl + 2pl
Fase 3 (>66%) Sujeto Eliminado 3pl

TABLA 10.—Desarrollo de ustedes de tópico a sujeto
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La última fase de este desarrollo se consuma cuando el hablante reinterpreta
totalmente el antiguo tópico en el sujeto de la oración, provocando con ello la
desaparición de la anáfora (23).

(23) The man          came
El  hombre 3SG. Venir.3SG.PST.
(lit. ‘El hombre vino’)

Si aplicamos este proceso al fenómeno de la nivelación de ustedes, observa-
mos que la fase ejemplificada en (21), se corresponde con la que se documenta
en la zona <33%, donde ustedes actúa como tópico y es recuperado por una
anáfora (vosotros) que es silent debido al carácter pro drop del español. Poste-
riormente, la fase ilustrada en (22) se documenta en el área 33%-66%, puesto
que surgen ocurrencias donde las dos formas se expresan (se os, intentarois):
una de ellas hace referencia al tópico y la otra, al verdadero sujeto. En este esta-
dio, el tópico convive con el todavía sujeto, pero aún no goza del estatus de
este, ya que necesita ser recuperado por una anáfora. Los casos en los que la
forma que hace referencia al verdadero sujeto no aparece simplemente son silent.
Por último, la fase reproducida en (23) se atestigua en el área >66%, donde uste-
des es definitivamente un sujeto y, por tanto, induce concordancia de 3pl al verbo.

Las aparentes discordancias, como hemos expuesto, se han debido en reali-
dad a elementos no expresos. La existencia de estos elementos que no se repro-
ducen fonéticamente también ha sido ampliamente investigada. Ejemplo de ello
para otras lenguas romances lo encontramos en Kayne (2003, 2005 y 2007).
Según el autor, el francés y el italiano poseen construcciones que contravienen
la norma o que muestran una aparente discordancia. Si prestamos atención al
ejemplo (24) del italiano sobre construcciones reflexivas, observamos que el
reflexivo no concuerda con el sujeto.

(24) Noi altri se        lavemo        le  man
1PL.     REFL.3SG. lavar.1PL.PRS. las manos
(lit. ‘Nosotros se lavamos las manos’)

De acuerdo con Kayne, estas frases contienen un elemento silent que indica
el rasgo de persona, pero que simplemente no se explicita fonéticamente. Así,
(24) en realidad se corresponde con (25).

(25) Noi altri ne         se         lavemo        le  man
1PL.      REFL.1PL. REFL.3SG. lavar.1PL.PRS. las manos
(lit. ‘Nosotros nos se lavamos las manos’)

Igualmente, el francés es propenso a construcciones de tópico, el cual se recu-
pera seguidamente mediante una anáfora. Sin embargo, existen contraejemplos
como los que se comparan en (26-29).
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(26) Lui (,)    (il)               a                    téléphoné
3SG.MASC (3SG.MASC.CLIT) haber-3SG.PRES.IND telefonear-PCP

(‘Ha llamado por teléfono’)
(27) Eux (,)  (ils)              ont                  téléphoné

3PL.MASC (3PL.MASC.CLIT) haber-3PL.PRES.IND telefonear-PCP

(‘Han llamado por teléfono’)
(28) Moi, *(j’)         ai                   téléphoné

1SG   (1SG. CLIT) haber-1SG.PRES.IND telefonear-PCP

(‘He llamado por teléfono’)
(29) Toi, *(tu)         as                   téléphoné

2SG  (2SG. CLIT) haber-2SG.PRES.IND telefonear-PCP

(‘Has llamado por teléfono’)

De acuerdo con (26) y (27), los pronombres tónicos de tercera persona per-
miten la no explicitación del sujeto, frente al resto de personas, donde es obli-
gatorio (28) y (29). La explicación para esto, siempre de acuerdo con Kayne, es
la presencia de un elemento silent que sencillamente no se expresa.

En el caso del portugués, no hemos hallado discordancias entre vocês y verbo,
por lo que inferimos que vocês es completamente un sujeto y no un tópico.

3.2. Los clíticos y el posesivo

Una vez que ustedes y vocês son completamente sujetos, empiezan a esparcir
la concordancia sintáctica (3pl) en todos los elementos que hacen referencia a es-
tas entidades. Su desarrollo es paulatino y progresivo, como observamos a conti-
nuación. Comencemos el análisis por los pronombres átonos o clíticos (Gráfico 1).

GRÁFICO 1.—Concordancia de los clíticos (ustedes)
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Como se observa en el Gráfico 1, el primer clítico que empieza a sucumbir
a la 3pl es el reflexivo, seguido del acusativo y del dativo. De acuerdo con
estos datos, hallamos tres fases representadas en (30-32).

(30) a. Ustedes se quedan en casa
b. (A ustedes) os vi pasear
c. (A ustedes) os doy un abrazo

(31) a. Ustedes se quedan en casa
b. (A ustedes) los vi pasear
c. (A ustedes) os doy un abrazo

(32) a. Ustedes se quedan en casa
b. (A ustedes) los vi pasear
c. (A ustedes) les doy un abrazo

En un primer estadio, el reflexivo adopta la 3pl (de 490 ejemplos, 352
adoptan la 3pl), si bien los pronombres de objeto aún se construyen en 2pl. En
un estadio posterior, el acusativo toma la 3pl (de 190 casos, lo hacen 74) mien-
tras el dativo todavía permanece reticente, ya que prefiere mantenerse con mor-
fología de vosotros. En una fase ulterior, el dativo empieza a concordar en 3pl
(de 349 casos, lo adoptan 59), por lo que todos los pronombres átonos terminan
adoptando la concordancia que ustedes induce. Observemos el comportamiento
del portugués a este respecto (Gráfico 2).

Si observamos el Gráfico 2, que engloba el porcentaje de uso de la 2pl o la
3pl en los clíticos, nos damos cuenta de que, efectivamente, el reflexivo se
flexiona hegemónicamente en 3pl (de 65 ejemplos, lo han hecho 62), seguido

GRÁFICO 2.—Concordancia en los clíticos (vocês)
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por el acusativo (cuya alternativa en 2pl sube al 35%: de 62 ejemplos, 42 han
adoptado la 3pl) y, el dativo, que presenta un porcentaje amplio de ocurrencias
en 2pl (33-34) (de 52 ocurrencias, solo 14 se construyen en 3pl). En el caso del
reflexivo, las pocas ocurrencias de 2pl fueron con referencia al pronombre vós
en áreas donde todavía permanece la antigua distinción diafásica entre vós y
vocês, por lo que no hemos hallado discordancias entre vocês y el reflexivo.

(33) a. Ontem não os        vi
ayer   no  ACC.3PL. ver.3PL.PST
(‘Ayer no os vi’)

b. A mãe   tem-vos                contado    alguma história?
La madre tener.3PL.PRS. DAT.2PL. contar.PCP. alguna historia
(‘Os ha contado mama una historia?)

(34) a. Ontem não os       vi
ayer  no  ACC.3PL. ver.3PL.PST
(‘Ayer no os vi’)

c. A mãe   tem-lhes                contado   alguma história?
La madre tener.3PL.PRS. DAT.3PL. contar.PCP. alguna historia
(‘Os ha contado mama una historia?)

Terminemos con la situación del posesivo. Según el Gráfico 3, el sintagma
preposicional de ustedes apenas se atestigua y es superado por la forma de 2pl,
vuestro, o la canónica de 3pl, su, esta última en un 20%.

Es precisamente en la zona donde la 3pl se ha extendido hasta el dativo
(zona >66%) donde el posesivo empieza a concordar en 3pl, siendo así el últi-
mo de la cadena en adaptarse a la nueva concordancia (de 155 ejemplos, tan

GRÁFICO 3.—Posesivo (ustedes)
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solo 6 corresponden a de ustedes; 31 a su; y 118 a vuestro) (véanse los ejem-
plos de 35 a 41).

(35) Irse a sus casas
(36) Métanse en su vida
(37) No podemos hacernos cargo de su situación financiera
(38) Meterse en la vida de ustedes
(39) Meteros en vuestros asuntos
(40) Os vais a vuestra casa
(41) Estoy harto de vuestras tonterías

Este comportamiento de la concordancia puede sintetizarse en la jerarquía
representada en (iii).

(iii) Sujeto > reflexivo > verbo > acusativo > dativo > posesivo

Según este contínuum, si la 3pl surge en el dativo, forzosamente aparece en
el acusativo, el verbo, el reflexivo y el sujeto. La extensión de la 3pl recorre el
contínuum de izquierda a derecha mediante fases implicativas.

En el caso del portugués, el posesivo empieza a construirse en 3pl, aunque
el espacio geográfico de dicha fase tan solo se documenta en el extremo
suroriental de Portugal, en la frontera con el fenómeno del andaluz occidental
de la nivelación en ustedes (de 50 ejemplos registrados, tan solo 9 han sido de
3pl). Dichas fases se ejemplifican en (42-43) (Gráfico 4).

GRÁFICO 4.—Posesivos (vocês)
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(42) a. Como estão         os vossos pais?
Como estar.3PL.PRS. POSS.2PL padres
(‘¿Como están vuestros padres?’)

(43) a. Como estão         os pais   de vocês?
Como estar.3PL.PRS. los padres de vosotros.3PL
(‘¿Como están vuestros padres?’)

En resumen, el comportamiento lingüístico de la 3pl en el fenómeno nivela-
dor de vocês puede resumirse en la jerarquía representada en (iv).

(iv) Sujeto / reflexivo / verbo > acusativo > dativo > posesivo

El contínuum indica que si la 3pl surge en el acusativo, forzosamente apa-
recerá en los elementos de su izquierda, pero aún no en los de su derecha. La
extensión por tanto de la 3pl recorre de izquierda a derecha la jerarquía, siem-
pre en ese orden, y de una manera implicativa (Mapa 2).

De acuerdo con el Mapa 2, actualmente el portugués europeo presenta cua-
tro fases. En la fase 1, el pronombre vocês ha desplazado a vós como trata-
miento informal y ha generalizado la 3pl en el verbo y el reflexivo (44-45).

(44) Onde  é  que vocês        se        conheceram?
Donde es que vosotros.3PL REFL.3PL conocer.3PL.PST
(‘¿Dónde os conocisteis?’)

MAPA 2.—Extensión geográfica de la nivelación en vocês en la actualidad

Fase 1: Sujeto+Reflexivo+Verbo
Fase 2: Sujeto+Reflexivo+Verbo+Acusativo

Fase 3: Sujeto+Reflexivo+Verbo+Acusativo+Dativo

Fase 4: Sujeto+Reflexivo+Verbo+Acusativo+Dativo
+Posesivo
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(45) Vocês        estão         a falar   mal de alguém
Vosotros.3PL estar.3PL.PRS. a hablar mal de alguien
(‘Vosotros estáis hablando mal de alguien’)

El tercer estadio supone la adopción de la 3pl en el acusativo, a pesar de la
norma estándar de no incluir morfología de 3pl en los clíticos de objeto. Dicha
fase se atestigua en zonas rurales del suroriente del Alentejo y en todo el Al-
garve. Inmediatamente después, el dativo adopta la 3pl, si bien su extensión es
menor aún que la del acusativo.

Por último, el posesivo empieza a construirse en 3pl, aunque el espacio geo-
gráfico de dicha fase tan solo se documenta en el extremo suroriental de Portu-
gal, en la frontera con el fenómeno del andaluz occidental de la nivelación en
ustedes. La única zona que ha quedado aislada a las sucesivas oleadas innova-
doras del fenómeno de vocês ha sido la ciudad de Lisboa, cuyo estatus de centro
urbano, cultural, social y político ha provocado que se mantenga fiel a la regla
estándar de no generalizar la 3pl mas allá del reflexivo y el verbo.

En resumen, hemos visto que tanto el portugués como el español presentan
un comportamiento idéntico en lo que respecta a la extensión de la concordan-
cia de 3pl en los fenómenos de nivelación de ustedes y vocês. Empiezan como
tópicos y, una vez que son reinterpretados como sujetos, el reflexivo y el verbo
empiezan a concordar. Posteriormente, son los pronombres de objeto (en con-
creto, con el orden acusativo-dativo) los que adoptan la innovación, la cual ter-
mina el recorrido en el posesivo, ya que, en ambas lenguas, resulta el último
elemento en adoptar la 3pl.

Cabe preguntarse por qué la extensión de la 3pl sigue ese patrón y no otro.
De acuerdo con Corbett (2006), la concordancia depende de varios factores. En
primer lugar, de la oposición controller y target. Mientras que el primero es el
elemento inductor de la concordancia, el segundo es el elemento que la recibe.
Así, si un controller induce dos concordancias distintas, el target adquirirá una
de las dos de acuerdo con dos parámetros. Uno de ellos se refiere a la posición
que tengan ambos dentro de la oración. Es decir, cuanto más alejados estén el
controller y el target entre sí, mayor independencia tiene este para elegir la
concordancia. Observemos el ejemplo (46), sacado de Corbett (2006).

(46) The committee has             decided     to      pass       the law
El   comité     haber.3SG.PRS. decidir.PCP. PREP. aprobar.INF. la  ley
but  they  have           been      discussing   the whole night
pero ellos haber.3PL.PRS. estar.PCP. debatir.GER. la   toda  noche
(‘El comité ha decidido aprobar la ley, pero (ellos) han estado deba-
tiendo toda la noche’)

En (46), el controller (committee) induce concordancia singular como prueba
el verbo, a pesar de que semánticamente sea plural. Sin embargo, su referencia se
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vuelve a recuperar en la adversativa mediante un pronombre en plural y un verbo
que concuerda en plural con dicho pronombre. El empleo de they es reflejo de una
mayor independencia, ya que el target se halla alejado del controller; de hecho, se
encuentra en una oración distinta. Por eso, en esta ocasión su preferencia ha sido
la concordancia semántica (plural) y no la opción sintáctica (singular).

El otro elemento del que depende la adopción de la concordancia se refiere
al estatus que el target ostenta dentro de una jerarquía, representada en (v).

(v) Pronombre personal > pronombre relativo > predicado > adjetivo adyacente

De acuerdo con el contínuum, cuanto más a la derecha nos desplacemos en
la jerarquía, mayor probabilidad de que el target opte por una concordancia
sintáctica, mientras que cuanto más a la izquierda, mayor es la posibilidad de
que adopte una concordancia semántica. Observemos el ejemplo (47).

(47) Sus excelentísimas majestades están muy satisfechos con la noticia

En (47) advertimos que, aunque majestades es femenino, hace referencia a
un masculino inclusivo. Los dos adjetivos que concuerdan con majestades
adoptan tanto el masculino como el femenino, pero su opción depende del esta-
dio del contínuum en (v). Mientras que excelentísimas se comporta como el ad-
jetivo adyacente, satisfechos pertenece al ámbito del predicado y, por tanto, de
acuerdo con la jerarquía, es más cercano a la concordancia semántica que el
adjetivo adyacente. Prueba de este carácter alternante la tenemos en el neutro
de materia. Fernández-Ordóñez (2006 y 2007) explica que la zona peninsular
donde se da este fenómeno presenta una extensión de la concordancia que coin-
cide con la jerarquía de Corbett, ya que la concordancia sintáctica surge en el
adjetivo adyacente y se extiende, poco a poco, hasta el pronombre. Dicho con-
tínuum va desde el centro-oriente de Asturias (donde la concordancia sintáctica
está más arraigada) hasta la zona centro-occidental de Castilla, donde la concor-
dancia semántica es más prolífica.

Por tanto, en el caso de ustedes y de vocês, el verbo y el reflexivo adoptan
primero la concordancia sintáctica, ya que su cercanía y dependencia con res-
pecto al controller es muy estrecha; solo cuando el pronombre inductor se com-
portan como un tópico la concordancia tiende a ser semántica, pues el contro-
ller ya no se halla en la misma oración. Los pronombres de objeto cuentan con
mayor autonomía debido a que no poseen un controller que les induzca previa-
mente una concordancia, sino que son la primera referencia a la entidad dentro
de la frase (excepto en construcciones de topicalización o doblado). Por eso,
tardan más en acceder a la 3pl, seguidos del posesivo, el cual también cuenta
con suficiente autonomía (incluso más que los objetos) para adoptar una con-
cordancia que no le es inducida por ningún controller.
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A pesar del enorme trabajo de Corbett, su investigación se limita a la dife-
rencia sintáctica y semántica sobre todo en género y número, por lo que el con-
flicto de la persona gramatical (2pl versus 3pl) no queda resuelto en su estudio.
La obra de Wechsler y Zlatic (2000 y 2003) aborda en mayor profundidad los
conflictos de concordancia y distinguen para ello dos términos: index y con-
cord. La concordancia index es aquella que se establece entre sujeto y predica-
do y está supeditada a los rasgos de persona, número, género (y a veces, caso);
concord configura la concordancia dentro de un sintagma nominal y suele aten-
der a los rasgos de caso, género y número.

Sin embargo, como Wechsler y Hahm (2011) argumentan, los pronombres
de tratamiento a veces se caracterizan por un comportamiento totalmente inde-
pendiente, como se desprende de los ejemplos (48-51).

(48) Vous êtes         loyal
Usted ser.2PL.PRS. fiel.SG.MASC.
(‘Usted es fiel’)

(49) Vous êtes         loyale
Usted ser.2PL.PRS. fiel.SG.FEM.
(‘Usted es fiel’)

(50) Vous êtes         loyaux
Usted ser.2PL.PRS. fiel.PL.MASC.
(‘Ustedes / vosotros son / sois fieles’)

(51) Vous êtes         loyales
Usted ser.2pL.PRS. fiel.PL.FEM.
(‘Ustedes / vosotras son / sois fieles’)

Aunque en todos los casos vous induzca plural, parte de la concordancia index
opta por el singular como única manera de desambiguar el referente. A pesar de
que ustedes y vocês sean formas de tratamiento, la concordancia que inducen sí
parece cumplir los principios de Wechsler y Zlatic (2000 y 2003). Por tanto, de
acuerdo con estos autores, el reflexivo y el verbo deben aceptar los rasgos de
concordancia que el sujeto les transmite, por lo que tanto ustedes como vocês,
cuando son reanalizados como sujetos, tienen que inducir la 3pl en ambos elemen-
tos, ya que se establece una concordancia index que obliga a concertar el sujeto
con el predicado. Los clíticos de objeto se comportan, en cambio, de manera más
independiente. No suelen estar gobernados por una entidad que se exprese pre-
viamente, como en los casos de las dislocaciones de objeto. Casi siempre presen-
tan por primera vez la referencia en la oración. Ya que los objetos no se refieren
necesariamente a ninguna otra entidad expresada en la oración, no están obliga-
dos a concordar con nada más dentro del dominio oracional, es decir, no están
obligados a adoptar concordancia index. El posesivo no obstante suele construir-
se dentro del sintagma nominal, por lo que es el elemento con menor presión para
adoptar la marca de persona (ya que su concordancia es concord y no index).
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Independientemente del tipo de concordancia que adopten los elementos
sintácticos dependientes de ustedes y vocês (sintáctica-semántica, index-concord),
ambas se rigen por el mismo patrón en cuanto a los casos gramaticales (Tabla 11).

La Tabla 11 muestra que el primer elemento en concordar es el sujeto (y el
término de sintagma preposicional de manera análoga al contar con la misma for-
ma para ambas funciones) y aquellos estrechamente ligados a este: reflexivo y verbo
(en el caso del español, observamos que primero concuerda el reflexivo y, poste-
riormente, el verbo, mientras que el portugués no ha ofrecido casos de discordan-
cia entre sujeto, verbo y reflexivo). Es decir, aquellas funciones propias del nomi-
nativo o que refieren al mismo son las primeras en ceder ante la 3pl. A estas le
siguen el acusativo, el dativo y el genitivo, cuya función suele estar representada
por el posesivo. Este orden no parece aleatorio, como se observa en (vi).

(vi) Nominativo > acusativo > dativo > ablativo > genitivo

Según Pinkster (1985 y 1990), el orden usual en latín con respecto a sus
casos seguía una jerarquía que se correspondía con la representada en (vi). Es
exactamente la misma por la que se rige la extensión de la concordancia (cabe
recordar otra vez que, en el caso del español y el portugués, el término del
sintagma preposicional es homófono con el sujeto y, por tanto, se acopla inme-
diatamente a los cambios de este, por lo que la fase del ablativo no es pertinen-
te en este fenómeno). Además, dicha jerarquía de casos coincide con la jerar-
quía de funciones sintácticas a la que muchas lenguas obedecen en su propia
configuración. Observemos (vii).

(vii) Sujeto > objeto directo > objeto indirecto > oblicuos

El contínuum representado en (vii) muestra, de acuerdo con Blake (1994),
que la mayoría de las lenguas sigue un orden no marcado basado en esta jerar-

Sujeto Reflexivo Verbo Acusativo Dativo Posesivo

Fase 1 3pl 2pl / 3pl 2pl / 3pl 2pl 2pl 2pl
Fase 2 3pl 3pl 2pl / 3pl 2pl 2pl 2pl
Fase 3 3pl 3pl 3pl 2pl 2pl 2pl
Fase 4 3pl 3pl 3pl 3pl 2pl 2pl
Fase 5 3pl 3pl 3pl 3pl 3pl 2pl
Fase 6 3pl 3pl 3pl 3pl 3pl 3pl

TABLA 11.—Extensión de la concordancia en ustedes y vocês
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quía. Incluso la capacidad de producir una oración pasiva sigue dicho patrón.
Mientras que el español tan solo tiene la posibilidad de pasivizar el objeto di-
recto (52a-b), el inglés lo hace también con el objeto indirecto, lo cual supone
forzosamente que produce una pasiva de un objeto directo (53a-b).

(52) a. El dinero te fue dado
b. *Tú fuiste dado el dinero

(53) a. The money was        given   to you
el   dinero ser.3SG.PST dar.PCP. a 2SG.
(lit. ‘El dinero fue dado a ti’)

b. You were        given    the money
2SG ser.2SG.PST. dar.PCP. el  dinero
(lit. ‘Tú fuiste dado el dinero’)

Esta distinción en función del caso también la podemos ver en otros fenó-
menos universales. Keenan y Comrie (1977) apuntan que la capacidad de relati-
vizar un elemento depende de la función de caso que tenga. Así, hay lenguas
capaces de relativizar tan solo el sujeto, mientras otras lo hacen con el sujeto y
el complemento directo, y otras con estas dos funciones más el objeto indirecto.
No obstante, no hay lengua capaz de relativizar el objeto indirecto y no el di-
recto y el sujeto. Por tanto, según (vii), toda lengua capaz de relativizar un ob-
jeto oblicuo puede hacerlo con los de su izquierda. Pero incluso el cambio de
las valencias responde a este criterio. Comrie (1976 y 1989) arguye que la
causativización en turco sigue esta jerarquía en la adición de valencias. Por
ejemplo, si a una oración intransitiva se le añade otra valencia, el antiguo suje-
to pasa a ser objeto directo y la nueva valencia, en sujeto; si se le añade otra
más, el objeto directo se convierte en objeto indirecto, el antiguo sujeto en ob-
jeto directo y la nueva valencia en sujeto y, así, sucesivamente (54-55).

(54) a. Hasan      öl-dü
Hasan.NOM morir-PST.
(‘Hasan ha muerto’)

b. Ali      Hasan-2    öl-dür-dü
Ali.NOM Hasan.ACC morir.CAUS.PST.
(‘Ali ha matado a Hasan’)

(55) a. Müdür mektub-u imzala-d2
director.NOM carta.ACC firmar.PST

(‘El director firmó la carta’)
b. Ali mektub-u müdür-e imzala-t-t2

Ali.NOM carta.ACC director.DAT firmar.CAUS.PST

(‘Ali ha hecho que el director firme la carta’)
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Por tanto, si aplicamos las investigaciones de Blake (1994) o Keenan y
Comrie (1977) a la extensión de la 3pl, observamos que efectivamente se da
primero en función de sujeto y en los elementos que dependen de este o hacen
referencia a él (reflexivo y verbo); posteriormente pasa al objeto directo (fun-
ción prototípica del acusativo), después al indirecto (el caso común del dativo)
y por último al posesivo (usualmente el genitivo). Si bien Blake explica que los
casos oblicuos son previos en la jerarquía con respecto al genitivo, el caso de
ustedes y vocês se caracteriza por tener la misma forma como pronombre tóni-
co, sin distinción en la función de sujeto o término de sintagma preposicional,
por lo que, una vez se constituye en el sujeto, el oblicuo automáticamente cede
ante la 3pl por tener exactamente la misma forma gramatical: ustedes y vocês.

4. CONCLUSIONES

El trabajo de campo ha dado como resultado la posibilidad de analizar deta-
lladamente el comportamiento lingüístico de la nivelación de ustedes, en espa-
ñol, y de vocês, en portugués. Según los datos, los dos fenómenos se caracteri-
zan por un comportamiento análogo. Una vez que ustedes y vocês son
reanalizados como sujetos, la 3pl se extiende al resto de elementos sintácticos
de manera jerárquica, siendo el reflexivo y el verbo los primeros en adoptarla
(en el caso del español), seguidos en este orden por el objeto directo, el objeto
indirecto y el posesivo. Para Corbett (2006), la adopción de una concordancia
depende, entre otras cosas, de la independencia que el target tenga con respecto
a su controller. En el caso que nos ocupa, el verbo y el reflexivo dependen
directamente del sujeto, por lo que su independencia con el controller es míni-
ma y, por ello, se acoplan antes a la 3pl. Los objetos y el posesivo, en cambio,
no dependen de un elemento inductor, sino que son, por regla general, la pri-
mera referencia que se da de una entidad, lo cual les otorga autonomía suficien-
te para no concordar con ustedes o vocês automáticamente. De acuerdo con las
investigaciones de Wechsler y Zlatic (2003), el verbo y reflexivo adoptan antes
la 3pl porque son concordancia index y han de recoger los rasgos de persona,
género y número del sujeto; los objetos no dependen del sujeto u otro inductor,
por lo que no están tan obligados a construirse bajo los mismos parámetros que
el verbo y el reflexivo, mientras que el posesivo atiende a los rasgos de caso,
género y número, ya que suele insertarse en sintagmas nominales y, por tanto,
se caracteriza por la concordancia concord. Por último, observamos que la ex-
tensión coincide con los estudios realizados por Blake (1994) con respecto a las
relaciones de caso y funciones sintácticas, ya que muchos fenómenos lingüís-
ticos obedecen a la jerarquía ejemplificada en el artículo, desde la relativiza-
ción, pasando por la pasivización o el orden de palabras no marcado.
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